
ANEXO II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA RETIRO Y TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS PATOLÓGICOS Y PELIGROSOS

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE ENTRE RÍOS 

COORDINACIÓN DE MORGUES

Las Morgues Judiciales y los laboratorios de Osteología Forense y de Anatomía Patológica Forense son  

generadores de residuos de naturaleza patológicos y/o peligrosos (Ley Nacional N°24.051, Art.N°14; Ley 

Provincial N°8880) y a sus efectos los residuos patológicos que producen son: restos de sangre y de sus  

derivados; residuos orgánicos; algodones, gasas, vendas usadas, ampollas, jeringas, cortantes o punzantes, 

materiales  descartables,  elementos impregnados con sangre u otras sustancias putrescibles  que no se 

esterilizan (Ley 24.051, Art.N°19, inc. b, c y e).

Los residuos patológicos y/o peligrosos sometidos a control se encuentran clasificados por la Ley 24.051 

y corresponden a lo generado en estas dependencias judiciales a los siguientes códigos:

Yl Desechos clínicos resultantes de la atención médica prestada en hospitales, centro médicos y clínicas para 
salud humana y animal.

Y2 Desechos resultantes de la producción y preparación de productos farmacéuticos.

Y3 Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos para la salud humana y animal.

Y48 Todos los materiales y/o elementos diversos contaminados  con  alguno  o  algunos  de  los  residuos 
peligrosos identificados en el Anexo I o que  presenten alguna o algunas de las características peligrosas 
enumeradas en el  Anexo II de la Ley de Residuos Peligrosos cuyo destino sea  o  deba ser  una 
Operación de Eliminación según el Anexo III de la citada ley. A los efectos de la presente norma, 
se considerarán, en forma no excluyente, materiales diversos y/o elementos diversos contaminados, a 
los envases, contenedores y/o recipientes en general,  tanques, silos, trapos, tierras, filtros, artículos y/o 
prendas de vestir de uso sanitario y/o industrial y/o de hotelería hospitalaria cuyo destino sea o deba 
ser una Operación de Eliminación de las previstas en el Anexo III de la presente Ley.

Requisitos que deben cumplir  las empresas de recolección, transporte y disposición final de residuos 

patológicos:

1) Retiro del promedio aproximado de kg mensuales de residuos indicado en cada Renglón. 

2) Deberá proveer bolsas tipo consorcio o similares de polietileno color rojo con precintos.

3) En caso de ser necesario, y en forma excepcional, se podrá reforzar la frecuencia de retiro.

4) Toda vez que se produzca el retiro de los desechos, se deberá confeccionar una planilla donde se dejará 

constancia de la cantidad de bolsas retiradas y los kgs. pesados.

5) El oferente deberá emplear su propio personal, brindando todos los elementos de seguridad adecuados 

con la tarea a realizar y acatar los protocolos de cuidados pertinentes.

6) El oferente deberá prestar el servicio con vehículos propios. Todos los transportistas deberán contar 

con la correspondiente habilitación/certificación en el Registro Provincial de Generadores, Operadores y 

Transportistas de Residuos Peligrosos de la Secretaría de Ambiente de la provincia de Entre Ríos.

7) El oferente deberá contar con la correspondiente habilitación municipal de la localidad donde se realiza 

el tratamiento y disposición final de los residuos.


		2026-05-11T11:09:25-0300




